
I. MUNICIPATIDAO DE LOTA

D¡recc¡ón Adm. y Fináñzás
Doto. Adquis¡cionej

APRUEBA COMPRA A TRAVES DE MICROCOM-
PRA CON TRES COTIZACIONES MENORES A 10
UTM POR MERCADO PÚ8LICO

DEcREfoN" .//// t

toTA, 27.06.2019

VISTOS:

a) Decreto N' 113 de 25.07.2077 de Alcaldía, donde
se delega f¡rma en el Adm¡nistrador Mun¡c¡pal bajo la fórmula "POR OROEN DEL SR. ALCALDE", para los procesos de
compra a través de Mercado Publico;

b) Sol¡c¡tud de Compra de Materiales ylo lrabajo
N" 91 de Fecha 13.06.2019, Fol¡o 895 de Fecha 21.06.2019;

c) Que, las cotizac¡oñes recibidas a través de lnternet,
Correo Electrónico, Convenio Marco y de Forma personal fueron las s¡guientes:

Proveedor Monto Observación
SALINAS Y FABRES SOC¡EDAD ANONIMA s 276.474.- CUMPLE

SU PERA PRESUPUESTOIMPLEMENTA REPUESTOS PARA MAQUINARIAS L¡MITADA s 288.813.-
INVERSION ES CS LIMITADA SUPERA PRESUPUESTO

d) Cot¡zación del proveedor Saliñas y Fabres Socie_
dad Anónima, RUT N" 91.502.000-3, cumple sat¡sfactor¡amente con lo requerido por la lnst¡tuc¡ón;

e) El artículo 8", letra h, de la Ley N. 19.886, citada,
señala que procederá el trato o contratación directa "Cuondo el monto de la odqu¡s¡c¡ón seo inferior ol límite que fije
elreglomento";

f) Ley N' 19.886 de bases Sobre Contratos
Adm¡nistrativos de Sumin¡stro y Prestación de Servicios;

g) Decreto N'250 de 2OO4 de Min¡sterio de Hacienda,
que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Admin¡strativos de sumin¡stro y prestación de
Servic¡os;

h) Ley N' 19.880, sobre base de los proced¡mien_
tos Administrat¡vos que rigen los Actos de los órganos de la Admin¡stración del Estado;

i) D.F.L. N. t/2OO6 de M¡n¡sterio del tnterior, publicado
en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.695;

y, en uso de las facultades que me confieren los artícu_
Ios. 12e y 63e de la Ley 18.695, Ley Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades.

MERCADO PÚBLICO Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE..

ANÓTESE, COMUN ESE, PUBLIQUESE EN

R ORDEN DEL SR. ALCALDEAD
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DECRETO:

1.- ApRUÉBESE la contratación d¡recta por s¡stema
microcompra ¡gual o ¡nfer¡or a 10 UTM de acuerdo a lo señalado en los v¡stos y emítase orden de compra, a través
del s¡t¡o www.mercadopublico.cl, por un monto total de S 2?6.474.- lvA lnclu¡do, a nombre de salinas y Fabres
Sociedad Anón¡ma, RUT N" 91.502.000-3, para ¡a compra de F¡ltros de Aceite y F¡ltro de Aire, Min¡cargador John
Deere Modelo 318G..

s 292.728.-


